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Si bien la parte demandante en escrito que antecede solicita se reponga el auto 
que libra mandamiento ejecutivo, el fundamento de su recurso se enmarca en las 
disposiciones del artículo 286 del Código General del Proceso, esto es, la 
corrección de providencias. 
 
En consecuencia, haciendo uso de las facultades de interpretación, se dará trámite 
a esa solicitud bajo el entendido de tratarse de una solicitud de tal naturaleza. Por 
consiguiente, al observar que en efecto se incurrió en un error de los denominado, 
“cambio de palabras” de que habla el art. 286 del C. G. del Proceso e incide en la 
parte resolutiva del auto diado el 20 de febrero de 2023. 
 
De tal suerte que por error de digitalización se señaló como fecha de exigibilidad 
del interés de mora fijado en el literal b). del ordinal primero de aquella 
providencia, el año 2024, cuando en realidad es el 2023. Orden de ideas que 
permite su corrección de la siguiente forma: 
 
“…b) “Por el interés moratorio liquidado a la tasa 0.6 % anual, causados desde el 
29 de diciembre de 2023 (fecha de exigibilidad de la obligación), y hasta el pago 
total de la obligación.” 
 
En lo demás queda incólume la decisión. 
 
     

    NOTIFÍQUESE                       

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ  
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